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SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 

2025. 

 

En Fuengirola, a 17 de octubre de 2025. 

 

A las 09:15, se reúnen en la sala de Juntas los miembros de Junta de Gobierno Local relacionados a 

continuación, siendo objeto de la reunión celebrar sesión Ordinaria de Junta de Gobierno Local. 

 

HORA INICIO :  09:19 H. 

HORA DE FIN : 09:22 H. 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

 

1. Secretaría General.  

Referencia: 26/2025/SESJGL. 

 APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIONES 

CELEBRADAS LOS DÍAS 1 DE OCTUBRE DE 2025 (EXTRAORDINARIA Y URGENTE) Y 3 DE 

OCTUBRE DE 2025 (ORDINARIA)  

  

 

2. Recaudación.  

Referencia: 892/2025/FRA. 

APROBAR EL FRACCIONAMIENTO DE DEUDA DE TRIBUTOS  

 

3. Recaudación.  

Referencia: 912/2025/FRA. 

APROBAR EL FRACCIONAMIENTO DE DEUDA DE TRIBUTOS  

 

4. Area de Cultura.  

Referencia: 106/2025/CULT. 

 CESION DEL PALACIO DE LA PAZ A LA  EMPRESA 7 ROJO PRODUCCIONES  S.L., PARA 

LA REALIZACION DEL EVENTO “ILUSIONARTE” EL  DÍA 1/11/2025. 

  

 

 

ASUNTOS DE URGENCIA: 
 

Previa declaración de urgencia acordada por unanimidad, se tratan los siguientes asuntos: 

 

 

5. Concejalía de movilidad y transporte.  

Referencia: 27/2025/MOVI. 

 SOLICITUD ESTRUCTURA DE COSTES PARA LA CONTRATACIÓN DEL  SERVICIO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS EN EL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE FUENGIROLA  
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6. Concejalía de Economía y Hacienda.  

Referencia: 23/2025/HACIE. 

 APROBAR LA CONVOCATORIA ADICIONAL PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

PARA PALIAR LOS EFECTOS DE LA INFLACION EN LOS CIUDADANOS DE FUENGIROLA 

SOBRE LA CUOTA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, DEL IMPUESTO SOBRE 

VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA Y SOBRE LA TASA POR GESTIÓN 

MEDIOAMBIENTAL DE RESIDUOS 

  

 

 

 

 

 

 

 


